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Decisión CUMPLASE LO RESUELTO POR EL SUPERIOR  

 

 

 

       Cúmplase lo resuelto por la Sala Unitaria  de  Decisión 

de Familia del Tribunal  Superior de  Medellín, mediante auto 10430 de  
marzo 18 de 2021, Magistrado Sustanciador Dr. Darío Hernán 

Nanclares Vélez, por medio del cual, se definió la apelación, interpuesta 
por el vocero judicial de la demandante principal y accionada en 

reconvención, contra el auto, de 26 de enero de 2021, por medio del 
cual, entre otras cuestiones, el  juzgado Once de Familia, en Oralidad, 

de Medellín, resolvió lo atinente, a la fijación de los alimentos 

provisionales, pedida por la rede mandante, en este proceso de 
divorcio, instaurado por la señora María Eugenia Álvarez frente a la 

señora Lina Janneth Gómez Salazar, quien la reconvino,  en su arte 
resolutiva CONFIRMA la providencia, de fecha, naturaleza y 

procedencia, indicada en las motivaciones y en su orden no  fijo costas 
en el recurso. 

 
NOTIFÍQUESE 
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